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rän ä los editores de ios mencionados
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1s39, y 31 de Octubre de 184541:)'
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Exposicion.

La ley de exi stencia social,

y 	 •

e a formas coocretas, por secreto 	 oí conjunto de las heredades, de les . provincia en masa, que el Go_ 	 auxiliar los trabajos de comprobe-, 
nstinto, hasta las inteligcaaiae más 	

a

Casas y de las ganaderías, cons- 	 hierno de la República ha consa. 	 cion contra las fraudulentas ocui-ivu l gares de una manera tangible y 	 pren 	 • de itro de los términos 	 grado una atencion preferente al 1 taciones del interés privado. Elj- uris tdic' s	cionates de ¡os pueblos, pa- 	 exämen de las mismas, aun en 	 Instituto geogratIco • con su cuerpod•v
ob
lv.

l p rocedimiento ä la gestion de
a , habiéridose impreso por este

	

ra determinar por masas inunici- 	 medio de las graves y constantes 	 auxiliar de Topógrafos eetá llama-l a Hacienda pública un interés casi 	 .t.-14l -nes e1 eu-ie respectivo
aplicable

	 de ri• b

	

uta- 	 preocupaciones que , le irn

	

pot O e l 	 do á prestar muy señalados servi •ueiversal. 	 cess en esta grande empresa de in-
terés público.

Tampoco intenta el Gobierno
de la República dar á la reforma
la importancia que quiso atribuir...
sele por el decreto de 19 do Agosto
de 1871, el cual, quiza por !a cona-
plicacion de loS detalles quo entra-
ñaba su realizacion, 6 por haber
desaparecido an breve de les esfe-
ras públicas e! Ministerio que lo
inspirara, no llegó siquiera á pro-
ducir el menor resultado práctico,
quedando en mero proyecto la for-
rnalizacion del «Censo general de
la propiedad rústica y urbana,»
con elevado propósito concebido.

Cola pretensiones más limita-
das, con aspiraciones más concre-
tas y con procedimientos mas lla-
nos, espera el Gobierno de la Re -
pública llegar ti mejora r en breve la
base de la contribucion de inmue-
bles, cultivo y ganadería, hacien -
dula utilizable para el porvenir,
cualesquiera que sean las noveda-
des que se introduzcan por las
CórtesConstituyentes ea ei sistema
general de tributacion, y aplicán-
dola por de pronto á las necesidades
actuales, que son perentorias é ine-
ludibles. Espera tam bien, contando
con la patriótica cooperacion de los
contribuyentes, cuyo verdadero in-
terés supone ya bastantemente ilus-
trado en cuanto a la tributacion
se refiere, y contando aaimismo con
todos los medies que el poder pú-
blico pone á su disposicioa, elevar
la anauifestacion de la riqueza con-
tributiva ä una cuantía utuy su-

• de las urbanas y de los ganadcs,Axioaeltico es de antiguo en las 	 con las determinaciones peculiaresesferas especulativas que toda i :ea ' 	 cada clase de riqueza, individua-pol ítica séria entrada en si otra 	 lizadas en los diversos ro.pietariosidea eco nómica, y que esta ea la 	 6 contribuyentes, y para la forma-
p

que verdaderamente anima a, aguo- 	 cion del llamado «Catastro11a; axioma que ha deseencrd

Ministerio de Hacienda.	Ideäronse varios trabajos estadísti- 	 este pormenor 6 detalle ha venido 	 de aplicar nuevos precedimieetoa

	

, cos para obtener lo que se llamó 	 á producir la inutilizacion completa 	 topografico-catastrales que dea por

	

s Re .eistro» de las fincas rústicas, 	 de esta base, única guia para la i resultado cierto é inmediato !a ra-
clerrama territorial , 	pida y económica investigacion de

Son tantas 31;) tan reiteradas las la riqueza inmueble; pera nuestra
reclamaciones de agravios que este ; situacion no nos permite aplazar la
estado de cosas ha promovido entre j reforma contributiva hasta al des.
los contribuyentes por parte de j arrollo general del nuevo ensayo,
mucho ps uebo 	 aun de agunals y 	 l 	 i si bin 	 procurae se 	 r

	

,» sea 	 a utilizarlo para

comun á todos los pueblos y á to-
dos los tiempos, ha hecho cons-. taaternente necesaria la real izacion
de im puestos 6 tributos que han

nido modifi idcandose compás de
e tndoa los demás &cruentos de pro-
' gresiva civilizacion•

Está fuera de discusion, por lo
!aRic , en principio la necesidad del
itt 

b

puesto y la obligacion contribu-
tiva consi omiente; necesidad y obli-
gacion tanto más ineludibles é im-
periosas, cuanto mayor y más di-
l'ecta es la intervencion dol pueblo
64 l a gestion do los asuntos pú-blicos.

El Gobierno de la República
debo dejar á las futuras Cúrtes
uonsti tuyentes la árdua y trascen.
den tal tarea de la nueva organi-
zacion económica del país; 'pero
cC 1110 quiera que el resultado de esta
'a d e hacerse esperar necesaria-
Ibente por algun tiempo, no siendo
Dosible entre tanto suspender laac • 	 la regular 'distribucion del impues-n e este complicado orga -n d 	 -ni

	

	 to. por cuanto en vez de habe rlo sa presúrase por de pronto á
l'eignlarizar su movimiento, hoy 	 mantenido siquiera en su integri-
ea completo desequilibrio, 	 dad fundamental, acomodándolos

Por consecueacia 	 la reforma 	 en el tracto sucesivo del tiempo ä
tribu ta , 	 I las oscilaciones materiales y legalestea- planteada en 1845, dio- ; de la 

propiedad, por medio de lostaronse s uce sivannen te varias dis-
Pcaiciones reglanacetariae---de 18 	

« Apéndices» que las corporaciones
de Diciembre de 1846, la más 	 municipales han debido formar y
Portaute de ellas—out' objeto de co- 	 presentar anualmente con . los re-

OCeP los elementos constitutivos 	 partos Vecinales, y como justifi-
r l a riqueza que habian de servir 	 cantes de las alteraciones iutrod u

cidas en los mismos, el descuido deute base á la nueva tributacion.

-
Corrie,ron los años sin llegarse, 1 del país, con el resuelto propósito

ä sistematizar estos trabajos esta- , de traer inmediatamente ä público
disficos, hasta que por circular 	 y solemne juicio esta univerealI
de 6 de Marzo de 1860, derivada querella. Porque si ayuda es ea
de las anteriores prescripciones ge- i estos momentos para muchos la
p erales, se dispuso la formal orde- 1 exacerbacion de la crisis política,
nacion de los mismos, 6 sea de los j vivamente es sentida por todos la
«Ara illaramientos». 	 ; necesidad de mejorar perentoria y

Ni aun con estos llegó á obte- ; equitativamente las condiciones
nerse por completo e! resultado I de la contribucion llamada de' in-
apetecido, pues"o que son varias 1 muebles, cultivo y ganadería, ia
las provincias que dejaron de for- i más onerosa y vejatoria en la in-
mar los padrones de su riqueza 6 	 forme reata de los impuestos á
atuillara in ien tos. 	 1 causa de su insoportable distribu-

Sobre tan imperfecta base, sin 	 clon,
embargo, viene girando desde en- 	 No es posible, sin embargo,
t6aces la máquina econónaicoad- 	 como queda indicado, entrar en
ministrativa tan destrozada ya, I este lugar y momentoá establecer
que es imposible forzarla á todo 	 Ull nuevo sistema tributario cona.

. ulterior movimiento. 	 pleto, ni aun siquiera a. introducir
Incompleto como era el sistema 	 reforma alguna capital en la con_

de los awillaramientos, y defectuo- 	 tribucion dicha; debiendo limitar-sos estos en e us propios poriueno- 	 nos, por lo tanto, a reconstruir su
res, han venido aumentando en 	 antigua base,
imperfeceion; á ser, por decirlo 	 La apelacion al catastro propia-
así, un dato ciego 6 negativo para mente dicho, 6 sea por medio ce los

procedimientos topográficos, cuyo
sistema alcanzó cierta boga iucons-
ciento entre nosotros en ados ante-
riores, ha sido desechada por ex-
tremada mente dilatoi ¡'a y dispen-
diosa despues de aventurados enea-
yoa, aparte de que la enseñanza
experimental de la veci a Francia
nos inducia de antemano a renuns
ciar a. este sistema tal como en un
principio fué concebido. Verdad es
que ahora las ciencias físico-mate-
máticas parece que están ea vias s
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/ 	
Trascendencia suma, por úl-

i iluie, iiene ei UoCial-ar quo no ba
! de Servir de oXcalipaelOu a loe
! eaeiacuiares etregis'aar a laSerinlf 4
i siia Ilk i.:aS en iCs aniiilbraulieutt,, 25, I
Y

1

 atemeadose uieraineute a lo que
airojen los titules 4 dOCtlinentOS
u buqultauou, siewyre cluu 1 e-

entacioa.ci eaubierno Llama a los
cuntilntiyented a un acto G.ranUe
urente pa triútico, a (lila rolloXiVa
y ¡tobas usaailieetacasa, con el tirare

eads ;tu es: aak licar las pealas mc-
zid8 a aquellos cuyo al repeuti-
miento uõ seeuite sincero y plena-
nzite

perior ä la reconocida Iny, consi- , 	 Haciendo aria( punto á lag
guiendo por este suave medio ad- ! consideraciones y advertencias de

	

monitorio extirpar el virus ponzo 	 índole general, que el , Gobierno

	

toso que produce en las entrafias 	 ha creido oportuno y patriótico
de les pueblossus convulsiones in- i anticipar, pásese ahora á indicar
testinas, y alimentar si fuere ere - los principales manea prácticos
ciso la cifra general del impuesto, 1 escogidos para realiz ir el proyecto
con notable y evidente beneficio de i de que se trata.

	

los contribuyentes mismos, cosa al 	 l 	 Resibirán los particulares °por-
parecer paradójica. 	 i tunamente las cédulas en blanco,

1

La riqueza líquala imponible ! donde han de inscribir 6 registrar
que ha servido de base para el re- i sus fincas y ganados ; siand o res -
paetimiento del actual afio °cenó - I ponsables además de la exactitud

	

laico asciende a 758 .336 . 807 pe- 	 tan recomendada respecto al fondo
setas, y la confesada y reconocida : de los datos, de la claridad y
ya por tos pueblo para el reparti- 1 limpieza en la consignacion mate -
miento de 1873-74 da un aumento I rial de los mismos.

	

sobre aquella de 1 871.859 pesetas. 	 1 	 El completar los datos cine re -

	

Resultado es este que por proceder 	 quieren las cédulas de inscripcion

	

de la manifestacion espontánea de 	 corresponderá á los Ayuntarnien -

	

los contribuyentes, aun en medio 	 tos con las Juntas periciales de

	

de la osc uridad económica en que 	 los pueblos; quedando ä los par-

	

vivimos y de las adversidades que 	 ticulares el recurso de alzada contra
vienen sufriendo las clases agri- ' sus acuerdos, si entienden que1

	cultoras, prueba el gran desarrollo 	 han sido perjudicados en la eva-

	

de la riqueza contributiva, cuyos 	 inacion de su riqueza imponible
consoladores latidos revelan una
grande fuerza productora de esta
infortunada patria, moralmente tan
esquilmada. Esto, aparte de datos
científicamente acreditados muchos
de ellos que posee el Gobierno para
calcular que las ocultaciones en la
riqueza rústica oscilan por término
medio entre un 40 ä un 50 por
400; entre un 25 á un 30 en la ur-
bana, y quizit en más en la pe-
cuaria.

Llegada es, por lo tanto, la
hora de llevar la luz á esta caótica
situacion ecosómica; y para ello
ha de comenzar el Gobierno de
la Repúb.ica apelando al patrio-
tismo y buena voluntad de los
mismos contribuyentes, á fin de
que manifiesten con generosa es-
pontaueMad las clases y natura-
leza de los elementos que cons-
tituyen du riqueza inmueble con-
tributiva; pero debiendo adver
times que esta resuelto á castigar
con saludable rigor, civil y cri-
minalmente, a aquelios que des-
conociendo e us propias obligaciones

intereses en este punto sigan
por el trillae camino déles ahelees
y de los fratides. frias para exigir
con autoridad irrefragable este
rigor en lo venidero, apoyandose
en prendas anticipadas de bené-
vola eoinsituu, piescindiret de las
aifereuciab que resulten entre los
actuales aminarannentos y los (pie
han de formarse, aun cuando de
la cuí:aparar:ron entre ellos resul-
tare compra bada una fraudulenta

Entre las disposiciones que
han de preceder ä la inscripcion
de las fincas y ganados en las
cédulas, dos son dignas de especial
menciou; la que se refiere ä la
clasiticacion le los respectivos
términos municipales en cotos,
cuartos, cuarteles, pagos 6 zonas,
segun la extension y accidentes
topográficos de los mismos; nove-
dad que ha de llevar la mayor
claridad, necesaria sobre todo en
aquellas ins cripciones compren-
sivas de gran número de fincas;

• facilitando así el conocimiento fin-
positivo de las mismas, y poniendo
los medios de investigacion al
alcance de las personas más im-
peritas.

La otra disposicion importante
se refiere á la formacion de las
cartillas evaluatorias, que no han
de ser individuaies para cada pueblo
como hasta aqui, si no que han
de aplicarse a contados L grupos de
estos, de condiciones asimilables
entre si, en cuanto ä la. importan-
cia efectiva de su riqueza contri-
butiva, segun la detersuinaciou
que harán lea respectivas Diputa-
ciones provinciales.

Se cubsideraran como oculta-
ciones tcaudulentas hechas en los
anisnaraanieniee aquellas que ex-
cedan en cuantat Ó Me °nailon+
cie un 10 por 100; debiendo CuuslaUr
IU penalidad pala las mismas ea

.agravacion de cuotas contributivas
y en mudas paxa premio a de-
nunCiadOleS.

1 sulten inexactos 6 adulterados en
este punto, prévia.s las nuevas in-

vestigaciones. Se trata da (J'Arar
en una nueva situacion econó-
mico-politica; y es preciso dejarse

, ya del antiguo sistema, conjunto
de amaños, simulaciones e iniqui-
dades, para gozar en lo Sucesivo
de los beneficios reales da la vida,
de la moral y del derecho.

Fundado el Gobierno de la
República en las sumarias con-
sideraciones expuestas, y haciendo
uso de la autorizacion otorgada
al efecto por las últimas Cairtes,
segun explícitamente Se determina
por la base 2.° del Apéndice letra
A, anejo ä la ley del presupuesto
de ingresos de 26 de Diciembre
de 1872, acuerda el siguiente.

DECRETO.

Artículo primero.
Se procederá ä la rectificacion

de los actuales amiilaramientos que
sirven de base ä la contribucion de
inmuebles, cultivo y ganadería.

Articulo 2.°
La inscripcion 6 registro de las

fincas y ganados se hará por los
dueños 6 sus representantes en las
hojas modeladas que oportunamen-
te les serán distribuidas al efecto
en blanco. Serán considerados como
dueños para los fines de la inscrip-
cion los funcionarios, directores,
superiores 6 gerentes que tengan ä

serg-o la guarda 6 adrninistdacion
de propiedades públicas 6 corpo-
rativas.

Artículo 3.°
Los propietarios 6 sus represen-

lentes se limitarán ä consignar or-
denadamente en el cuerpo princi-
pal de la cédula las fincas rústicas
primero, y á continuacion de estas
las urbanas, especificando en la
inscripcion de unas y otras respec
tivanaente su situacion, capacidad,
clase, linderos y aplicaciou,
pleando para ello los términos y
medidas usuales en cada localidad
6 comarca> En la inscripcion de las
fincas urbanas que estén arrenda-
das se especificará ademas el pro
dueto Integro de las mismas en un
año.

Los ganados se inscribirán por
clases y número de cabezas de cada
una de estas, determinando su aph-
cacion y destino respectivo,

Artículo 4,"
Las faltas cometidas en la ins-

cripcion respecto ä la exactitud ea
la esencia de los datos serán pe-
nadas civil y criminalmente, se-
gun su naturaleza é importancia.
Las que afecten sólo a la limpieza y
claridad de las Inscripciones ma-
nuscritas serán subsanadas por los
mismos interesados tan luego como
sean advertidos de ellas; y A su cos-
ta por disposicion de los Ayunta-
mientos, si se negaren a ello °por-
tanameute.

Artículo 5.°
Las casillas destinadas en cada

c,écluia para consignar las cifras
representativas de los valores bru-
tos y liquides in.ponibies serán lle-
nadas por acueruo de los Ay un ta-
lallCiliOS coa las Juntas periciales,

teniendo á la vista las cartillas
evainatorias correspondientes.

Artículo 6.°

Si para as e asarse en la vale-
racion á que se refiere el artículo
anterior creyeren conveniente los
Ayuntamientos co e las Juntas con-
sultar más datos que los manifes-
tados por los particulares en sus
inscripciones respectivas, podrá
reclamarlos de los mismos antes 6
despues de la presentacion de las ce -
du las.

Los particulares que lo soliciten
tienen derecho a ser oidos por los
Ayuntamientos y Juntas antes de
que lijen las valoraciones dichas, y
a reclamar en todo caso la rectifica-
cion de estas, alzándose al efecto en
queja à las Administraciones eco-
nómicas.

Articulo 7.°
Para que las fincas rurales apa-

rezcan distintamente inscritas en
las cédulas, los Ayuntamientos con
las Juntas periciales dividirán des-
de luego los términos municipales
en cuatro 6 más cotos, cuarteles,
pagos 6 zonas, segun la extension
y accidentes topográficos de los
mismos.

Articulo 8.°

Para la debida apreniacion y
liquidacion contributibutiva de la
riqueza imponible, formarán ä su
vez las Administraciones económi-
cas las nuevas cartillas evaluato-
rime utilizando los auxiliares y me-
dios conducentes al objeto.

A la operacion antedicha debe
preceder la de reducir las medidas
usuales en cada comarca 6 provin-
cia á ltis métricas respectivas, con
el debido conocimiento de causas,

i no estuviese ya realizado de an-
temano.

Articulo 9.°
Las cartillas evaluatorias no han

de ser individuales por pueblos,
sino que han de acomodarse ä gru-
pos de pueblos limítrofes 6 distan-
tes en tre si, que se hallen en con-
diciobes contributivas asimilables
dentro de cada provincia.

Artículo 40.
Las Diputaciones provinciales

determinarán los pueblos que ha de
comprender cada grupo de los asi-
milables; teniendo para ello en
cuenta la situacion de los mismos;
la naturaleza, clase y aplicacion de
sus terrenos; los medios para reali-
zar los cultivos; las variedades de
los productos, como tanabien iss
modos de efectuar la extracc;on y
venta de estos, y todos aquellos da-
tos y elementos que contrieuyan á
determinar en más 6 en ménos la
cuantía ó importancia de la pecu-
liar riqut za contributiva.

Aitieuio 41.
Las Administraciones econó-

micas consultaran con las Diputa-
ciones pro vie ciaiss la formacien dd
las cartillas evaluatorias; y las Di-
putaciones à su vez, con las Adnii-
aistraciones, la uetereeinacion
los grupos de los pueblos coutribu-
tivaulente asimilables.

Les desacuerdos 6 diferencias
que surjan entre ambas corpora -
chicles Culi motivo de las recíprocas
coasuitas atitediches so resolveran
por el Ministtrio de Hacienda sin
ulterior tecurso.

Arl1CWO 12.
Les emiilaresuientos 6 padrones

de riqueza de cada pueblo se fuz-
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MarAn traseribiendo r d .,vaciando en
libros dispuestos al efecto las cé-
dulas individuales, previa su defi-
nitiva aprobacion.

Para que esta tenga lugar, se
rernitiran 6. las Administraciones
económicas las cédulas originales
autorizadas por los Secretarios de
Ayuntamiento con el V.° 13.° de los
A l caldes y la marca de los sellos
m unicipales, acomparladas de un
resdasen, segun modelo que opor-
tunamente se dará ä conocer.

Artículo 13.
Por las Administraciones eco-

nómicas se dispondrá la compro-
bacion de los datos de ia riquei.a
amillarada; sobre todo cuando se
creyere 6 fundaiamen te sospecha-
re que los particulares por si ó de
concierto con los Ayuntamientos y
J untas periciales hubieren ocult1 -
do el número de aquellos '6 re baja-
du su importancia. La comproba-
tion se llevará a efeete, segun los
casos, por meras inspecciones ocu-
lares, por reconocimientos periciales

por operaciones facultativas de
mayor garantía.

Articulo 14.
Sin perjuicio de la in sestiga -

eion oficial directa que iucumbe
de ordinario y en todo caso a
Adm inistracion pública, se declara
la procedencia de la accion particu-
lar privada para el descubrimiento
de la riqueza contributiva.

Articulo 15.
Las Administraciones económi-

cas fijarán, en vista del resultado
inmediato do ias operaciones corla -
probatorias, la riqueza imponible;
quedando a los particulares
Ay untar:Mentes que se consideren
perj udicados pur sus acuerdos los
recurses ordinarios de alzada par*
ante la Direccion general de Con-
tri buciones y el Ministerio de Ha-
cienda respectivamente.

Articulo 16.
Las ccuitaciones por más del

10 per 100 que resulten en los
d atos de, la riqueza inscritos ea
las cédulas besan multadas con la
imposiciou de seis cuotas corres-
pondientes a. ia importancia de
squellas segun el tipo general do
8ravalueu.

Cuando las ocultaciones dichas
luereu descubiertas pur virtud de
s estienes puramente oficiases, el
impune de las aludas se aplicará
i ntegro al Tesoro; y cuauuo por
consecuencia de la acciou privada,
se abonaran dos terceras partes at
den uneiauur.

. 	 Articulo 17.
.No servirán nunca de excuipacion
Valedera á los interesados cites r -
Stliten defraudadores el haber aco-
lzon ado las determinaciones cuan-
li ta t ivas o cuadtatives de sus Ihn -
eas en las cédulas Lo que aparezca
du /08 LIUCULI-10111USÓ títulos de ad-

oe la 1.11/,5112d.

Articulo les.
Los particuiares que al efectuar

a trasiaieiou de 11/111 anca por ac-
to vol untaria() Cu Virtud ,..e eX-
Pro piaciun forzosa la deterwiiien

una cabida Ó capacidad inayor
'le la consignada ce. ei actiiiiara-
, 	 seran considerados como
`4etra udaoures con arreglo a lo
Presento en ei articuio 16.

Atilettio 19.
Los pattaUtliarts que no entre_

ime4

1=1

Esas'

ZeTIA
n'AM
suma•1

Continuacion de los estados uso- ;
delos sobre estadística insertos en
el número de ayer,

. Total.
Hembras.

1 

1 <t't; 'c'S 'rota!.
• c'2 ci lHembrai 1

r.4 ä 	 Varoues.

Z. •TEI 4:7

-es E

1•11111O1111

1

Partido judicial

guen lag cédulas 'le inscripeion
dentro de los plazos que se deter-

	

minen llenas tal corno 	 m'escribe
e n . los . artículos 3.° y dificul-
tando por este Medio el qiseaniedan
utilizarse los nuevos amillaratnieu -
tos para la iinposielon corresbou -
diente al afío econ6Mico de 1874• 75,
contribuirán en el mismocon un '25
por 100 de recargo sobre la riqueza
imponible que tienen reconocida
en el presente.

Las corporaciones 6 funcionarios
que dificulten do algun modo este
set-vicio serain c nnaegi los -por de
pronto coa arregle .a. las faltas 6
descuidos que les sean imputables
con multas da 100 ä 500 pese tas.

Artículo 20,
Sin .perjuicio de las responsabi-

lidades civiles que se establecen por
los articulos . anteriores, serán so-
metidos a. los Tribunales de justicia
las -corporaciones, funcion arios 6
particulares que de cualquier ma-

nera resulten ineurses en las pres-
cripciones del C.Oligo pe nal por
abusos 6 faltas que puedan e orneter
al intereenir ea los actos para for-
mar los amillararnien tos.

Articulo 21.
Se diet arán -por separado las

disposiciones opor tunas para ase.
gurar la eficacia permanente de los
nuevos amillaramien tos por medio
de los obligados Apéndices an uales,
partiendo del principio de que no
han de hacerse alteraciones en ellos
sin la previa presentacion del título
6 documento en que conste la tras-
mision de los bienes am illarados y
el pago de les derechos correspon-
dientes ä esta.

Artículo 22.
Los gastos que ocasione al Es-

tado la rectificacion de los anailla-
rana lentos se imputarán al produc-
to del / por 100 de recargo sobre la
riqueza imponible, con arreglo á lo
prescrito ea el párrafo segundo de
ia base 1. « , Apéndiee letra A, ane-
jo á la ley del presupuesto de in -
greses do 26 da Diciembre de
1872.

Artículo 23.
Por el liniste,rie de Hacienda se

publicara en breve la instruceion
complementaria del presente decre-
to; quedando el mismo autorizado
ademas para reclamar de los otros
departamsatos ministeriales y cea
tres superiores ei auxilio y los are -
dios cooperativos que considere ne-
cesasios para la .mas pronta y cabal
reaiizaeion del importante servicio
de que se trata.

Madrid primero de Mayo de mil
ochocientos setenta y tres. -El
Presidente del Gobierno de la 1ie-
pública, Estanislao Figueras.-
El Ministro de Hacienda, t.' uan
Tu tau. 	 •
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tn 	 Pliegos-estados para la
fortnacion del pactron por
los Ayuntamientos, en vis-

2 I ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de

o i Mayo de 1871. Se hallan I ?etas Y toda cilse
de venta en la imprenta y impresos para l.-)s esta.
litografía del «Diario de

y 
$, bleeimientos 	 !lea- I Córdoba,» Letrados 18° 	 eencia. Se bailan de,o 	 S. Fernando 34.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas tnen.
suales, trimestrales y
anuales, relaci fmes, car.
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czo gaciones de la primera
c.) u enseñanza, y de las queo o

se les adeudan. Se ha.
han de venta en el des-
pacho del DIARIO DE CÓR.
DORA, calle de San Fer .

I nando, 34.

a:e

O
;2-

A los maestros.

. 	 venta en la imprenta y
litografía del diario dc

9 • •
i 	 Relaciones de habe - Córdoba 	 Fernando
I res, invitaciones 	 re- I 34
)

y Letra d .ls 18.
S

1 cibos talonarios, papele . i
I

tas de apremio y plie- 1
/ gos-estados impresos pa / 	 Estados para la or-
! ra la formaeion del re_ I rnaeion del amillara-
! partimiento vecinal para 1 miento y repartimiento
1 cubrir los déficits mu- de contribuciones segun
1 nicipales. se hallan de los nuevos modelos de la
j venta en la Imprenta del ' la A Iministraciou. Se ha-
1 diario de Córdoba. 	 han de venta ea la im-

I Se halla de venta desde el dia
en la Libzei iit dei « Diario de C6r-
doba,0 calle de S. Fernando 'Ame-

& ro 34.

I

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de ventle- t ;a

: imprenta, librería y lito-
i grafía del Diario de Cór-
' dvba, San Fernando 34,

y Letrados 18.
../M..n1n10nn

4

Flojas de padron con
arreglo al art. 21 del
reglameno de t de 1/213-

; yo de1871. Se hallan de
venta en la librería del

; «Diario de Córdoba,»
San Fernando 3i y Le-
Indos 13.

gastos 6 ingresos municipales -
. Cuentas y relaciones de cargo y

data de Depositaria. Se hallan do
i venta en la Imprenta y Litogra-
' hl del Diario de Córdoba, S. Fer-
 n nod 34 y Letrados .18.

1

prenta del DIARIO DE C6R-
Don.

MATRIULA. DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para für
malla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA

f S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

A los Secretarios de A yun-
tamiento.

I Presupuestos y liquidaciones de

Para desde S. -Jtian próximo se
arrienda la casa núm.76' situada
en la calle del Potro 6 Lineros da
esta capital. Las proposiciones se
oyen en las Casas de la ESCM2t, Se-
ñora Marquesa Viuda de Villaseca
Plazuela de 1). Gomez núm. 2 eaesta dicha Ciudad.

ARRENDAMIENTO.
ESC ur R A

de Bienes nacionales
Se hallan de venta en

el despacno d e.e p

	 NI •

Imprenta, y libr .-ria del Diario do
Córdoba.
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